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A corras 

QUE el 25 Ñ pu ALO ye otorgato 1 Anta piN écino Séptiso del Cantón Guayaquil, la escritura 

y y refords. de er de '14 Sd, AGOCORP S. «A pública de aumento fe 5 
nábma ¡el hina? and 

DUE el Lcdo. Roberto Coronel Jones, en su calidad de Gerente General de la compañia, con el patrocinio del 

bg. Marcos Caamaño Guerrero, ha presentado copias de dicha escritura; la misea que reúne los requisitos de ley; 

Porcina APA Sofia di Comaridoa chia ReSbluciones 
Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

= oaidem le ¿IOC.] 9h asisioteerni sb od ¿LióneoisM ote ipsA [sb 

RESUELVE: 
evos lim 30 21s2 sxdiy3o0 eliipeysund -. sviioeqes1 n9toq+ ani sí 9b 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) que el capital autorizado de AGOCORP 5.A., se fije en DIEZ MILLONES DE 

SUCRES; b) el ausento del <apil di mespartld pun RESHELEQONES DE SUCREO utbaididd eo ES EL acrdansaode UN MIL 
SUCRES cada una; y, c) la reforaa del estatuto constante en la referida escritura. 

e. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER PST A e DON Séptino del cantón Bus, Lyngl fargen de la matriz 
de la escritura púbica: que. se, aprueba, toge 1 notá del contenido de la presente hegáian y. siente azón de esta 

A ad * ZA 
anotación. hp. 0 161.) las TINA 1 g dd ñ 5 A : > 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del can pt bi a a Ye referida 

escritura pública junto con la presente te Reselúción, archive una copia de di e a ejeyuelv Jas restantes 
con la razón de la inscripción que $e ordena; y, b) cuapla las demás prescripciones 1 Lo la Ley di Registro. 

    

     

   ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésiso Prisero del cant 1 Pt de la 

satriz de la escritura pública del 25 de septiembre de 1971, por la cual se consti GN cospanía en referencia, 

que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, aediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejeaplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

F á 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Cospañias, en Buayaquil a 2 ? SEP A 

     
    

     

Ab. Manuel Molina J3 

SUPINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

SCdeM. /PVC. 
Exp. No. 65497-91



  

  

   

  

Queda inscrita la presente Resolución a foja 27.924, número 3.721 

del Registro Mercanti1; ¿Lipro. de 1 
   

trigles y anotado bajo el - 
TUE 

número 31.766 del Repertorio” /- Guayauil, Octubre seis de mil ne 
IN cr 

Mu 3743 

es noventa i iS El, heglotraojoifercants a. 

   

  

  

GIACC AR CEL BOIO 20 ET IGAC AUR OL AA ARTEMIS - 
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Ser tomb nota; de lo -srdenado.en- da amterier: Besolución a foja 22,347 

del Registro Mercant11; 14 Libro de Industriales de 1.991, ado mar ge en De 

_ de la inscripción respectiva + + Guayaquil, Octubre seis de mil nove 

akentos cbvaiita do mató ón sl Regtatzacor or Mercantil: .> a     
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